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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2023/5312 Resolución núm. 1364 de 11-10-2023 sobre convocatoria del Programa de
Fomento de Empleo Agrario para el 2023. 

Anuncio

Don José Luis Agea Martínez, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales.
 
Hace saber:
 
Que por Resolución número 1364 de fecha 11/10/2023 del Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Jaén se ha aprobado la convocatoria del Programa de Fomento de Empleo
Agrario para el ejercicio 2023:
 
“Visto el Informe-propuesta elaborado por la Jefa de Sección de Administración General del
Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, cuyo contenido se
transcribe literalmente:
 
“Informe-propuesta elaborado por la Jefa de Sección de Administración General del Área de
Infraestructuras Municipales con objeto de que dicte Resolución por el Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Jaén, aprobando la convocatoria del Programa de Fomento de
Empleo Agrario para el ejercicio 2023. A tal efecto, expone:
 
Con fecha 11 de septiembre de 2023, se suscribió el Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública y la Excma. Diputación
Provincial de Jaén, relativo a la financiación del coste de los materiales de los proyectos de
obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2023.
 
Mediante la firma del presente Acuerdo, y en los términos previstos en la Resolución de 2
de mayo de 2023 por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones para este
Programa, la Diputación Provincial de Jaén y la Junta de Andalucía acuerdan mantener
primordialmente tres determinaciones:
 
1) La unión para colaborar económicamente en la ejecución de los proyectos o actuaciones
incluidos en el Programa de Fomento de Empleo Agrario 2023 aprobados por el SEPE,
posibilitando con ello aligerar de forma notable la carga económica que los Ayuntamientos
soportan en la ejecución de estos proyectos.
 
2) El régimen jurídico de la cooperación, disponiendo que las normas reguladoras de este
sean las establecidas en la Orden de 14 de junio de 2016, significando que las Diputaciones
Provinciales tienen la condición de beneficiarias y, además, la obligación de transferir a los
Ayuntamientos beneficiarios del Programa las aportaciones económicas acordadas.
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3) Este segundo hecho marca que la normativa reguladora de las subvenciones que la
Diputación conceda a los Ayuntamientos para este Programa deba ser de similar régimen al
previsto en la Orden de 14 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía a las Diputaciones
Provinciales destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los materiales de
los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
 
La Diputación Provincial de Jaén viene aprobando, mediante Resolución del Sr. Presidente,
en los términos autorizados por el art. 10 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a
los municipios de la Provincia (BOP núm. 65, de 7 de abril de 2015), la convocatoria de las
subvenciones municipales que se asocian a este Programa, rigiéndose estas por la
Normativa Reguladora aprobada mediante Resolución del Sr. Presidente núm. 491, de 18
de julio de 2023.
 
Así pues, firmado el Convenio entre las partes y dispuesto el crédito, procede que por el
órgano competente se apruebe la convocatoria para que los Ayuntamientos que han sido
beneficiarios de este Programa por el SEPE puedan solicitar la subvención para materiales
a la Diputación Provincial.
 
En esta Resolución, se incorpora como documentación anexa el formulario de solicitud y los
documentos justificativos
 
Sobre la base de lo expuesto y de acuerdo con el art. 10 de la Ordenanza del Área de
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, reguladora de la
cooperación económica a los municipios de la provincia, se propone al Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Jaén lo siguiente:
 
Primero. Aprobar y efectuar la convocatoria del Programa de Fomento de Empleo Agrario
para el 2023, estableciéndose lo siguiente:
 
A. El plazo para la presentación del Anexo I, que tiene la condición de solicitud, será hasta
el 10 de noviembre de 2023, en cualesquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, debiéndose aportar copia de la memoria de los servicios o de los
proyectos técnicos de obra aprobados por el SEPE, en formato electrónico e incorporando
firma electrónica del redactor.
 
B. Los proyectos de obras y servicios aprobados por la Dirección Provincial de Jaén del
Servicio Público de Empleo Estatal en el marco del Programa de Fomento del Empleo
Agrario para el 2023, cuyos datos han sido facilitados por aquella, son los siguientes:
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Actuaciones aprobadas por el SEPE

Ayuntamiento Denominación Mano de obra Materiales Coste total Subvención SEPE
Albanchez de Mágina Adecuación y mejora de la c/ Francisco Gutiérrez, c/ Castillos y terminación c/ Fuente 126.456,06 56.905,23 € 183.361,29 € 126.456,06 €

Alcalá la Real Obras varias de mejora de pavimentaciones e infraestructuras en núcleo urbano y aldeas de
Alcalá la Real (Jaén) 857.012,40 € 376.257,42 € 1.233.269,82 € 836.127,60 €

Alcaudete Obras de conservación y servicios de mantenimiento de infraestructuras municipales en
Alcaudete para los años 2023-2024 597.422,10 € 268.839,95 € 866.262,05 € 597.422,10 €

Alcaudete Proyecto de conexión de acceso peatonal en calle Real con zona polideportiva y sustitución de
colector de saneamiento de calle San Vicente 46.690,35 € 21.010,66 € 67.701,01 € 46.690,35 €

Aldeaquemada Reparación del vaso de la piscina municipal de Aldeaquemada y adecentamiento del recinto 31.109,83 € 13.999,42 € 45.109,25 € 31.109,83 €

Andújar Renovación de infraestructuras y nueva pavimentación en c/ 19 de Abril (PFEA 2023) de
garantía de rentas. Prestación de servicios 644.814,99 € 290.166,75 € 934.981,74 € 644.814,99 €

Arjona Servicios y pavimentación y acondicionamiento de varias calles 480.645,00 € 216.290,25 € 696.935,25 € 480.645,00 €

Arjonilla Arreglo de viales: c/ Alonso Coello y c/ Cristóbal Colón. 2-limpieza y mantenimiento de calles,
plazas, parques, jardines y edificios públicos 385.999,84 € 173.699,93 € 559.699,77 € 385.999,84 €

Arquillos Obras de urbanización en año 2023 en Arquillos 202.959,76 € 96.331,89 € 299.291,65 € 202.959,76 €
Arroyo del Ojanco Obras de mejora infraestructuras municipales 2023 (servicios municipales) 69.059,25 € 0,00 € 69.059,25 € 69.059,25 €
Arroyo del Ojanco Obras de mejora infraestructuras municipales 2023 (obras municipales) 121.733,40 € 90.774,87 € 212.508,27 € 121.733,40 €
Baeza Intervenciones en Baeza y anejos 2023-24 332.620,06 € 149.679,03 € 482.299,09 € 332.620,06 €
Bailén Adecuación funcional de calle Oro y otras y limpieza de espacios municipales de Bailén (Jaén) 223.053,72 € 223.608,00 € 446.661,72 € 223.053,72 €
Baños de la Encina Proyecto sustitución redes de saneamiento y agua potable en las calles Higueras y Verónica 92.192,26 € 41.486,52 € 133.678,78 € 92.192,26 €
Beas de Segura Urbanización de varias calles en Beas de Segura 406.425,31 € 204.410,92 € 610.836,23 € 396.396,48 €
Bedmar y Garcíez Muro de contención en crtra. Mancha Real- Jódar s/n 39.781,44 € 17.901,65 € 57.683,09 € 39.781,44 €
Bedmar y Garcíez Limpieza y mantenimiento de viario y zonas verdes de Garcíez 22.336,34 € 10.051,35 € 32.387,69 € 22.336,34 €
Bedmar y Garcíez Pavimentación de diversas calles y solados en edificios públicos de Bedmar 39.781,44 € 17.901,65 € 57.683,09 € 39.781,44 €
Bedmar y Garcíez Varias mejoras en dependencias y espacios públicos de Garcíez 22.336,34 € 10.051,35 € 32.387,69 € 22.336,34 €
Bedmar y Garcíez Limpieza y mantenimiento de zonas verdes de Bedmar 39.781,44 € 17.901,65 € 57.683,09 € 39.781,44 €
Bedmar y Garcíez Limpieza y mantenimiento de viario y espacios públicos de Bedmar 39.781,44 € 17.901,65 € 57.683,09 € 39.781,44 €
Bedmar y Garcíez Reparación y mejora de diversas instalaciones públicas de Bedmar 39.781,44 € 17.901,65 € 57.683,09 € 39.781,44 €
Bedmar y Garcíez Pavimentación de zonas infantiles y jardinería en el parque de huerto palacio de Bedmar 25.000,00 € 11.250,00 € 36.250,00 € 25.000,00 €

Bedmar y Garcíez Dotación de instalación eléctrica e iluminación en oficinas de nuevas naves municipales de
Bedmar 29.237,98 € 13.157,09 € 42.395,07 € 29.237,98 €

Begíjar Reparaciones en casco urbano de Begíjar 282.027,09 € 126.912,19 € 408.939,28 € 282.027,09 €
Bélmez de la Moraleda Limpieza y embellecimiento del casco urbano de Bélmez de la Moraleda 134.855,03 € 60.684,76 € 195.539,79 € 134.855,03 €
Benatae Mejora pavimentación y servicios en avda. Alcalde José Munera Pérez 59.235,00 € 26.527,91 € 85.762,91 € 58.950,90 €
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Ayuntamiento Denominación Mano de obra Materiales Coste total Subvención SEPE
Cabra del Santo Cristo Renovación de instalaciones y pavimentos en c/ Cristo de Burgos (tramos) 43.938,10 € 17.901,65 € 61.839,75 € 39.781,44 €
Cabra del Santo Cristo Renovación de instalaciones y pavimentos en c/ Padilla 43.938,10 € 17.901,65 € 61.839,75 € 39.781,44 €
Cabra del Santo Cristo Reparación y mejora de diversas instalaciones públicas de Bedmar 22.879,45 € 9.321,75 € 32.201,20 € 20.715,00 €
Cabra del Santo Cristo Renovación de saneamiento y pavimentación de c/ Herrera 43.938,10 € 17.901,65 € 61.839,75 € 39.781,44 €
Cabra del Santo Cristo Limpieza y mantenimiento de espacios verdes y espacios públicos 33.924,26 € 13.821,72 € 47.745,98 € 30.714,94 €
Cambil Limpieza y embellecimiento del casco urbano de Cambil 211.498,42 € 83.486,22 € 294.984,64 € 185.524,93 €
Cambil Limpieza y embellecimiento del casco urbano de Arbuniel 90.642,19 € 35.779,81 € 126.422,00 € 79.510,69 €
Campillo de Arenas Adecuación de la red de saneamiento en Acera del Rio 23.141,03 € 30.210,02 € 53.351,05 € 23.141,03 €
Campillo de Arenas Nuevo acerado e instalaciones en plaza de Andalucía 8.743,94 € 16.608,96 € 25.352,90 € 8.743,94 €
Campillo de Arenas Reforma y adaptación zonas ajardinadas en Barriada Alameda 16.705,85 € 27.275,61 € 43.981,46 € 16.705,85 €
Campillo de Arenas Servicio de mantenimiento 149.299,31 € 14.955,96 € 164.255,27 € 149.299,31 €
Canena Mejora de infraestructuras municipales 113.959,26 € 46.882,92 € 160.842,18 € 104.184,26 €

Carboneros Sustitución de acerados, pintura y señalización vial en varias calles del municipio y desbroce de
cunetas en caminos agrícolas 2023 Carboneros-Jaén 60.669,65 € 27.301,34 € 87.970,99 € 60.669,65 €

Cárcheles Actuaciones en Cárcheles (mantenimiento de parques y jardines, reforma parcial de firme
camino de los morrones) 100.466,00 € 44.953,89 € 145.419,89 € 99.897,54 €

Castellar Limpieza de calles 247.346,85 € 22.713,85 € 270.060,70 € 227.138,55 €
Castellar Remodelación calle Diego Rodríguez 114.173,72 € 168.790,93 € 282.964,65 € 105.119,80 €
Castillo de Locubín Acondicionamiento de infraestructuras agrarias 2023 98.914,53 € 60.500,00 € 159.414,53 € 98.914,53 €
Castillo de Locubín Acondicionamiento de infraestructuras urbanas 2023 124.068,90 € 101.960,74 € 226.029,64 € 124.068,90 €
Castillo de Locubín Prestación de servicios municipales PFEA 2023 177.480,58 € 17.748,06 € 195.228,64 € 177.480,58 €
Cazalilla Acondicionamiento de paseo de cementerio en carretera de Espeluy 82.880,00 € 35.913,87 € 118.793,87 € 79.808,60 €
Cazorla Renovación, mejora y mantenimiento de infraestructuras públicas de Cazorla 345.221,28 € 154.939,05 € 500.160,33 € 344.220,36 €
Chiclana de Segura Proyecto de obras de mejora y limpieza en infraestructuras municipales PFEA 2023 123.391,46 € 55.526,16 € 178.917,62 € 123.391,46 €
Chilluévar Actuaciones varias en el término municipal de Chilluévar 247.688,20 € 108.699,03 € 356.387,23 € 241.553,40 €

Escañuela Adecuación de espacio público junto al complejo deportivo situado en crta. de Villardompardo
s/n de Escañuela 87.596,04 € 39.418,51 € 127.014,55 € 87.596,04 €

Espeluy Ejecución de acerados, conservación y limpieza de zonas verdes, conservación y
mantenimiento paso peatonal subterráneo "El Puente" y acondicionamiento mirador Espeluy 47.700,06 € 21.458,43 € 69.158,49 € 47.474,00 €

Frailes Adecuación y limpieza de espacios y edificios públicos 53.561,26 € 24.102,57 € 77.663,83 € 53.561,26 €
Frailes Obras diversas de infraestructuras en Frailes 131.132,73 € 59.009,73 € 190.142,46 € 131.132,73 €
Fuensanta de Martos Infraestructuras municipales 2023 254.541,65 € 114.543,74 € 369.085,39 € 254.541,65 €
Fuerte del Rey Reforma planta baja del edificio del hogar del jubilado 85.700,67 € 38.565,30 € 124.265,97 € 85.700,67 €
Génave Trabajos de pavimentación y mejora en varias calles del municipio de Génave (Jaén) 66.811,08 € 29.711,07 € 96.522,15 € 66.024,62 €
Guarromán Reposición de acerados, señalización vial y limpieza viaria en general 102.236,96 € 31.402,40 € 133.639,36 € 93.510,19 €
Higuera de Calatrava Remodelación y adoquinado en c/ La Huerta, fase 3ª 79.419,54 € 35.634,35 € 115.053,89 € 19.187,45 €
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Ayuntamiento Denominación Mano de obra Materiales Coste total Subvención SEPE
Hinojares Servicios y reparaciones de competencia municipal 26.849,19 € 12.082,13 € 38.931,32 € 26.849,19 €
Hornos Proyecto actuaciones del PFEA 2023 garantía de rentas en hornos 64.422,81 € 27.700,29 € 92.123,10 € 61.556,20 €
Huelma Actuaciones en Huelma 349.031,61 € 135.400,19 € 484.431,80 € 300.889,32 €
Huelma Sustitución de pavimentos e instalaciones en c/ La Higuera 2ª Fase de Solera 43.961,27 € 17.053,93 € 61.015,20 € 37.897,64 €
Huesa Remodelación de infraestructuras y mantenimiento de espacios públicos 2023 en Huesa 339.826,23 € 152.921,80 € 492.748,03 € 339.826,23 €
Ibros Reparaciones de calles, desbroce y limpieza calles de Ibros 196.572,63 € 88.457,68 € 285.030,31 € 196.572,63 €

Iznatoraf Intervenciones de pavimentación en vías públicas y sustitución de cubierta en edificio
municipal, PFEA 2023 152.532,33 € 62.262,62 € 214.794,95 € 138.361,36 €

Jabalquinto Memoria descriptiva y valorada de actuaciones de mejora y conservación del casco urbano 267.960,18 € 120.585,08 € 388.545,26 € 267.960,18 €
Jaén Renaturalización de la ciudad de Jaén (i) 362.757,48 € 163.240,87 € 525.998,35 € 362.757,48 €
Jamilena Red de agua, saneamiento y pavimento en c/ Arjona 89.571,60 € 40.307,16 € 129.878,76 € 89.571,60 €
Jamilena Pavimento y red de agua en c/ María Auxiliadora 25.704,01 € 11.566,79 € 37.270,80 € 25.704,01 €
Jamilena Pavimento en c/ San Antonio 14.676,74 € 6.604,52 € 21.281,26 € 14.676,74 €
Jamilena Red de agua, saneamiento y pavimento en c/ Yabal 77.653,88 € 34.944,18 € 112.598,06 € 77.653,88 €
Jamilena Servicio municipal de limpieza 110.886,10 € 11.088,63 € 121.974,73 € 110.886,10 €
Jimena Pavimentación red de saneamiento y agua en c/ Fuente y Paseo de Cánava 133.339,06 € 54.932,78 € 188.271,84 € 122.072,85 €
Jódar Adecuación funcional puntos singulares red viaria urbana y sistemas generales 2023 63.000,00 € 52.000,00 € 115.000,00 € 63.000,00 €
Jódar Intervenciones en pista de atletismo y campo de futbol de césped natural 2023 40.000,00 € 120.000,00 € 160.000,00 € 40.000,00 €
Jódar Construcción de 200 nichos en cementerio municipal 123.000,00 € 117.000,00 € 240.000,00 € 123.000,00 €
Jódar Limpieza, desbroce y reposición de árboles y plantas en parques y jardines 2023 746.859,87 € 54.386,94 € 801.246,81 € 746.859,87 €
Jódar Adecuación funcional c/ compositor Gámez Laserna (tramo Altozano-Pedro Martínez Motávez) 100.000,00 € 70.000,00 € 170.000,00 € 100.000,00 €
Jódar Reparaciones parciales en calzadas y acerados de la red viaria 2023 220.000,00 € 140.000,00 € 360.000,00 € 220.000,00 €
Jódar Adecuación funcional c/ Serrezuela (tramo primera s/nombre - c/ Compositor G.L.) 43.000,00 € 34.000,00 € 77.000,00 € 43.000,00 €
Jódar Cubierta en edificio de vivero de empresas municipal Jódar 2023 65.000,00 € 43.000,00 € 108.000,00 € 65.000,00 €
La Carolina proyecto de pavimentación de prolongación c/ Olavide entre calle Linares y Buenavista 116.793,19 € 65.696,15 € 182.489,34 € 116.793,19 €

La Guardia de Jaén Actuaciones en La Guardia de Jaén: mantenimiento de parques y jardines, desbroce y limpieza
de bordes en avda. y delimitación de vía peatonal en N-323 96.721,41 € 41.452,03 € 138.173,44 € 96.721,41 €

La Iruela Servicio de limpieza viaria y mantenimiento de espacios públicos 64.350,00 € 7.786,35 € 72.136,35 € 64.350,00 €
La Iruela Reformas varias dependencias ayuntamiento de La Iruela y travesía Virgen de la Cabeza 71.913,19 € 53.532,09 € 125.445,28 € 71.913,19 €
La Puerta de Segura Mantenimiento de edificios e infraestructuras municipales en La Puerta de Segura y aldeas 202.808,58 € 91.263,86 € 294.072,44 € 202.808,58 €

Lahiguera Mejora de infraestructuras municipales en calle Constitución y Manuel de Falla de Lahiguera
(Jaén) 2023 265.917,41 € 119.470,14 € 385.387,55 € 265.917,41 €

Larva Dotación y renovación de pequeñas infraestructuras en calles varias 75.981,47 € 30.392,59 € 106.374,06 € 75.981,47 €

Linares Adecuación funcional de las calles Tetuán (tramo Gumersindo Azcárate -Julio Burell) y Calatrava,
así como poda y limpieza de distintas zonas de Linares 299.064,52 € 191.921,73 € 490.986,25 € 293.159,40 €

Lopera Arreglo y mantenimiento de infraestructuras municipales 154.679,07 € 68.954,94 € 223.634,01 € 153.233,19 €
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Ayuntamiento Denominación Mano de obra Materiales Coste total Subvención SEPE
Lopera Arreglo y mantenimiento de la red viaria municipal 257.798,45 € 116.009,30 € 373.807,75 € 257.798,45 €
Los Villares Proyecto de obra PFEA 2023 66.631,98 € 147.233,18 € 213.865,16 € 65.520,17 €
Los Villares Proyecto de servicios PFEA 2023 333.903,78 € 30.000,00 € 363.903,78 € 328.331,34 €
Lupión Mejora infraestructuras municipales en Lupión y Guadalimar. PFEA 2023 100.199,31 € 44.932,88 € 145.132,19 € 99.850,85 €
Mancha Real Remodelación de espacios públicos de la localidad 326.937,43 € 130.000,00 € 456.937,43 € 326.937,43 €
Marmolejo Reparaciones en casco urbano 2023 556.869,69 € 249.908,74 € 806.778,43 € 555.352,75 €
Martos Adecuación y reforma de viales e infraestructuras municipales (2023-2024) 460.225,94 € 202.394,37 € 662.620,31 € 449.765,06 €
Mengíbar Mantenimiento y limpieza de viales y zonas verdes 206.948,40 € 18.923,28 € 225.871,68 € 189.232,80 €
Montizón Obras de infraestructuras municipales 2023 en Montizón 257.267,40 € 143.349,83 € 400.617,23 € 257.267,40 €
Navas de San Juan Limpieza y reparaciones de calles, jardines y caminos 463.400,58 € 208.530,26 € 671.930,84 € 463.400,58 €
Navas de San Juan Construcción de nichos en cementerio municipal 31.507,47 € 14.178,36 € 45.685,83 € 31.507,47 €
Noalejo PFEA 2023 en Noalejo infraestructuras municipales en casco urbano y término municipal 199.822,31 € 89.920,04 € 289.742,35 € 199.822,31 €
Orcera Actuaciones del PFEA 2023 garantía de rentas 140.047,90 € 62.502,54 € 202.550,44 € 138.895,21 €
Peal de Becerro Dotación, renovación y modernización de pequeñas infraestructuras en Peal de Becerro (Jaén) 101.946,49 € 142.918,61 € 244.865,10 € 101.946,49 €

Peal de Becerro Mantenimiento y limpieza de espacios y edificios públicos de Peal de Becerro y aldeas de Toya
y Hornos (Jaén) 252.126,00 € 22.720,61 € 274.846,61 € 252.126,00 €

Pegalajar Obras de mantenimiento (adecuación y limpieza de espacios públicos) 118.299,30 € 21.186,78 € 139.486,08 € 118.299,30 €
Pegalajar Mejora de instalaciones de alcantarillado y red de abastecimiento en c/ Pozos 18.222,16 € 33.073,23 € 51.295,39 € 18.222,16 €
Porcuna Obras de remodelación de pavimentos en espacios públicos de Porcuna (Jaén) 367.951,31 € 205.968,12 € 573.919,43 € 367.696,86 €
Porcuna Obras de mantenimiento de edificios e infraestructuras municipales de Porcuna (Jaén) 110.236,78 € 9.123,04 € 119.359,82 € 110.067,84 €
Pozo Alcón Renovación red abastecimiento 1 (captación) de Pozo Alcón y otras actuaciones 205.514,02 € 92.481,31 € 297.995,33 € 205.514,02 €
Puente de Génave Adecuación de kiosco en piscina municipal y mejora de espacios públicos de Puente de Génave 131.582,10 € 58.979,28 € 190.561,38 € 131.065,06 €
Quesada Remodelación de infraestructuras y mantenimiento 463.298,40 € 208.484,28 € 671.782,68 € 463.298,40 €
Rus Mejora de infraestructuras municipales en Rus (Jaén) 2023 164.551,34 € 65.939,46 € 230.490,80 € 146.532,14 €
Rus Acondicionamiento de zona urbana en El Mármol-Rus (Jaén) 2023 17.274,05 € 6.921,82 € 24.195,87 € 15.381,83 €
Sabiote Limpieza viaria de las calles del conjunto histórico y mantenimiento de zonas verdes 39.386,06 € 1.859,96 € 41.246,02 € 36.395,25 €
Sabiote Mejora en infraestructuras municipales 223.622,88 € 127.245,09 € 350.867,97 € 200.712,29 €
Santa Elena Servicios municipales y mantenimiento urbano 43.069,05 € 4.306,91 € 47.375,96 € 43.069,05 €
Santiago de Calatrava Construcción de nave municipal, fase 1 142.645,89 € 59.844,73 € 202.490,62 € 132.988,29 €
Santiago -Pontones Proyecto de actuaciones del PFEA 2023 garantía de rentas municipio de Santiago-Pontones 320.235,60 € 143.746,61 € 463.982,21 € 319.436,91 €
Santisteban del Puerto Acondicionamiento calles varias 294.363,32 € 117.545,32 € 411.908,64 € 294.363,32 €
Santisteban del Puerto Limpieza instalaciones municipales 40.780,24 € 4.048,08 € 44.828,32 € 40.780,24 €
Santisteban del Puerto Mantenimiento de jardines, edificios municipales y calles 166.139,04 € 66.221,99 € 232.361,03 € 166.139,04 €
Santo Tomé Urbanizaciones en casco urbano 276.006,00 € 124.202,70 € 400.208,70 € 276.006,00 €
Segura de la Sierra Renovación redes de agua, alcantarillado, pavimentación y jardinería 88.304,70 € 73.580,93 € 161.885,63 € 88.304,70 €
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Segura de la Sierra Limpieza de calles y jardines 75.468,90 € 0,00 € 75.468,90 € 75.164,04 €
Siles Actuaciones de mejora en vías urbanas y mantenimiento de espacios públicos 145.742,92 € 60.004,43 € 205.747,35 € 133.343,17 €
Sorihuela del Guadalimar Obras de urbanización 2023 en Sorihuela 110.233,91 € 49.605,26 € 159.839,17 € 110.232,00 €
Torreblascopedro Remodelación de accesos y espacios públicos 296.777,02 € 133.549,65 € 430.326,67 € 296.777,02 €
Torredelcampo Adecuación y limpieza de espacios públicos y edificios municipales afecta al PFEA 2023 310.408,31 € 102.587,02 € 412.995,33 € 310.408,31 €

Torredelcampo Mejora y acondicionamiento de infraestructuras municipales y vías urbanas: c/ Manfrío y
Camino de la Olla (fase I) y c/ Andalucía (fase 1) 172.547,91 € 208.782,97 € 381.330,88 € 172.547,91 €

Torredonjimeno Arreglo de firme y ejecución cunetas en Caminos Góngora, la Ravera, Matarreno, Mirapán,
Molino de los Frailes y otros. Limpieza de espacios, recintos y edificios públicos municipales 327.826,87 € 183.344,68 € 511.171,55 € 327.826,87 €

Torreperogil Limpieza de espacios públicos 155.681,87 € 2.590,61 € 158.272,48 € 155.681,87 €
Torreperogil Obras de sustitución de acerados en la calle Carrera 20.891,78 € 33.345,59 € 54.237,37 € 20.891,78 €
Torreperogil Mantenimiento de caminos rurales 115.384,60 € 95.445,01 € 210.829,61 € 115.384,60 €

Torres Proyecto básico y de ejecución para actuaciones en vías urbanas y en camino rural para
mejorar la competitividad agrícola 133.607,72 € 60.123,47 € 193.731,19 € 103.607,72 €

Torres de Albanchez Mantenimiento de infraestructuras municipales en Torres de Albanchez 100.329,04 € 42.136,78 € 142.465,82 € 93.637,29 €

Úbeda
PFEA 1 (Donadío) reparación acerados en Ronda de los Pinos. Reordenación acera calle Úbeda.
Sustitución carpintería ayuntamiento. Acerado Plaza de la Asunción. Pintura exterior e interior
de edificios municipales y mantenimiento de mobiliario urbano. Limpieza de bosquete público.

71.796,00 € 26.372,03 € 98.168,03 € 65.403,00 €

Úbeda
PFEA 2(Veracruz): ejecución de cuneta en la Ronda de la Vega. Gradas en campo de fútbol.
Reforma de cuarto de baño y patio de la guardería. Repaso de baldosas en la Ronda de la Vega.
Pintura exterior e interior de edificios municipales y mantenimiento de mobiliario urbano.
Limpieza de bosquete público

71.796,00 € 25.738,77 € 97.534,77 € 65.403,00 €

Úbeda
PFEA 3 (Santa Eulalia): ejecución de cunetas. Solera de hormigón. Muros campo de fútbol.
Pasos de peatones elevados. Pintura exterior e interior de edificios municipales y
mantenimiento de mobiliario urbano. Limpieza del parque periurbano y cunetas.

71.796,00 € 26.048,02 € 97.844,02 € 65.403,00 €

Úbeda
PFEA 4 (Solana de Torralba): reparación acerado y ejecución de murete en calle San Isidro.
Reparación acerado en calle Juan Carlos I. Letras "Solana de Torralba" en el acceso a la pedanía.
Solera de hormigón en cementerio. Pintura exterior e interior de edificios municipales y
mantenimiento de mobiliario urbano. Limpieza de bosquete público.

71.796,00 € 25.857,71 € 97.653,71 € 65.403,00 €

Úbeda PFEA 5 (San Miguel): reparación cerramiento y muretes y formación escaleras. Pintura muretes
zonas públicas y mantenimiento de mobiliario urbano. Limpieza de bosquete público 21.538,80 € 6.708,38 € 28.247,18 € 19.620,90 €

Úbeda PFEA 6 (San Bartolomé- El Campillo): acerado en calle Virgen de la Blanca de San Bartolomé.
Acerado en calle Romero de El Campillo 21.538,80 € 8.049,89 € 29.588,69 € 19.620,90 €

Úbeda
PFEA 7 (Úbeda): murete en calle Alberquilla. Adecuación de un tramo del parque Miguel Moyar.
Adaptación parque uso centro de alzhéimer. Adecuación aseos en centro multiusos del recinto
ferial.

93.334,80 € 54.870,17 € 148.204,97 € 85.023,90 €

Valdepeñas de Jaén Renovación y mejoras en calles Ladera, Cristo y Parras y reforma en edificio de usos múltiples 466.741,11 € 191.942,96 € 658.684,07 € 426.539,90 €
Vilches Reparación de acerados, limpieza y pintura de viales y acondicionamientos de zonas verdes 203.655,31 € 92.250,66 € 295.905,97 € 202.399,28 €
Villacarrillo Dotación servicios urbanísticos diversas calles de Villacarrillo 678.809,16 € 442.270,28 € 1.121.079,44 € 615.732,91 €
Villacarrillo Dotación de servicios urbanísticos diversas zonas agrupación de Mogón 22.495,73 € 14.656,84 € 37.152,57 € 20.405,38 €
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Villacarrillo Dotación servicios urbanísticos diversas zonas de Arroturas 18.243,29 € 11.886,21 € 30.129,50 € 16.548,09 €
Villacarrillo Dotación servicios urbanísticos diversas zonas de La Caleruela 29.587,70 € 19.277,53 € 48.865,23 € 26.838,35 €
Villacarrillo Dotación de servicios urbanísticos diversas zonas de Mogón 51.049,10 € 33.260,44 € 84.309,54 € 46.305,52 €
Villanueva de la Reina Mejora de infraestructuras 237.856,28 € 113.056,79 € 350.913,07 € 237.276,80 €
Villanueva del Arzobispo Obras de mejora en infraestructuras municipales 2023 300.718,29 € 280.588,94 € 581.307,23 € 275.571,42 €
Villanueva del Arzobispo Servicios municipales: limpieza de infraestructuras municipales 2023 229.007,63 € 0,00 € 229.007,63 € 209.858,45 €

Villardompardo Terminación rampa conexión piscina y ermita de San Roque, plantación de árboles en viales,
asfaltado calles y trabajos puntuales en Villardompardo 104.508,13 € 47.028,66 € 151.536,79 € 104.508,13 €

Villarrodrigo Adecuación calles: Olivas y España (1 fase) 48.927,33 € 18.172,68 € 67.100,01 € 48.864,32 €
Villatorres Servicios de limpieza y mantenimiento 238.680,00 € 0,00 € 238.680,00 € 218.853,41 €
Villatorres Acerados en calle 14 Abril de Villargordo 124.902,85 128.605,63 € 253.508,48 € 113.548,05 €
Villatorres Repavimentación de plaza de La Constitución de vados en Torralba 56.800,08 € 62.017,61 € 118.817,69 € 51.636,44 €
Villatorres Rehabilitación de vivienda municipal en Torrequebradilla 25.001,64 € 18.012,10 € 43.013,74 € 22.728,76 €

Total 26.043.168,56 12.003.019,56 38.046.188,12 25.365.803,45
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C. La acción de cooperación económica al PFEA 2023 de la Diputación Provincial de Jaén
asciende a 11.454.267,51 euros, que es el 45% del importe asignado a los municipios de la
provincia por la Comisión Regional de Seguimiento para mano de obra, financiándose con
una aportación de la Junta de Andalucía del 75% en concepto de subvención y una
aportación de la Diputación Provincial de Jaén del 25% restante.
 
D. Las subvenciones que se concedan a los municipios por la Diputación con cargo al PFEA
2023 se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 2023.510.4593.76201 y
2024.510.4593.76202 del Presupuesto. Los créditos e ingresos de este programa se
asocian al proyecto de gastos 2023/IA/20.
 
E. Los proyectos de obras y servicios deberán quedar ejecutados antes del 30 de
septiembre del 2024, salvo que se conceda una prórroga por el SEPE, en cuyo caso el
plazo de ejecución quedará ampliado, automáticamente, hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.
 
F. El primer pago de las subvenciones se atenderá con cargo a los créditos presupuestarios
del ejercicio 2023 y se materializará con la Resolución de concesión de subvención, que
determinará la cuantía a percibir en función del tipo de proyecto (obra o servicio),
emitiéndose documento contable “ADO” por cada uno de los beneficiarios y por expediente.
 
El segundo pago, correspondiente al importe restante, se realizará en el primer semestre del
2024 y con cargo a los créditos comprometidos para ese ejercicio, extendiéndose
documento contable “AD” por cada uno de los beneficiarios y por expediente.
 
G. La documentación justificativa a presentar por los beneficiarios será la siguiente:
 
1. Certificación del/de la Interventor/a donde se recoja que se ha cumplido la finalidad para
la que se concedió la subvención, que las cantidades percibidas han sido aplicadas a la
misma y que los gastos realizados han sido efectivamente pagados antes de la terminación
del plazo de justificación (Anexo II).
 
2. En el supuesto de que el Ayuntamiento beneficiario realice un reintegro a la Diputación
Provincial deberá adjuntarse, además, carta de pago por el importe devuelto.
 
3. Certificado acreditativo de la ejecución de cada uno de los proyectos y servicios incluidos
en el PFEA, con indicación de la cuantía final aportada por cada uno de los organismos
participantes para la financiación del coste de mano de obra y materiales y relación de
número de jornales contratados, con especificación de hombres y mujeres (Anexo III).
 
4. Certificado de finalización de obra, suscrito por el Técnico responsable, acreditativo de
que la obra se ha ejecutado conforme al proyecto aprobado y, en su caso, de las
modificaciones habidas. (Anexo IV).
 
5. Fotografía del cartel de obra (Anexo V), colocado en lugar visible, en el que conste
expresamente las entidades que cooperan en la financiación del mismo, de acuerdo con el
modelo incorporado en esta convocatoria.
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H. La comprobación material de las obras subvencionadas se realizará por la Oficina de
Supervisión de Proyectos y Obras de la Diputación Provincial de Jaén, debiendo emitir
informe de comprobación material.
 
Segundo. De conformidad con la Resolución de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría
General de Administración Local, en la que se establece la Orden de 14 de junio de 2016
como el régimen jurídico o bases reguladoras de las subvenciones que se convocan, la
normativa reguladora de las subvenciones para materiales que conceda esta Diputación
será la prevista en la Resolución del Sr. Presidente núm. núm. 491, de 18 de julio de 2023
(BOP núm. 142, de 21 de julio de 2023), por lo dispuesto en esta Resolución y, con carácter
supletorio, la Orden de 14 de junio de 2016, la Ley General de Subvenciones y su normativa
reglamentaria.
 
Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones
información sobre la convocatoria en los términos establecidos en el artículo 20, en
particular, se incluirá la referencia a las bases reguladoras de la subvención, procedimiento
de concesión, que es directo, programa y crédito presupuestario al que se imputa y objeto o
finalidad de la subvención.
 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, publicar en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la web de la Diputación de Jaén esta Resolución,
sobre aprobación de la convocatoria del ejercicio 2023.
 
Quinto. Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la provincia, indicándole que
es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse requerimiento previo previsto
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación
material.
 
El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.
 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.”
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y el art. 10 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a
los municipios de la Provincia,
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Dispongo:

 
Primero. Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.
 
Segundo. Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la provincia, indicándole
que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse requerimiento previo
previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la
actuación material.
 
El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.
 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.
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Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 17.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 11 de octubre de 2023.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales (P.D. Res. nº 429
de 04/07/2023), JOSÉ LUIS AGEA MARTÍNEZ.
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